


 

 

Aportes de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos al 
Llamamiento Urgente de los Procedimientos Especiales: Relator Especial sobre 
los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación; Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria; Relatora Especial sobre la promoción y protección 

del derecho a la libertad de opinión y de expresión, y la Relatora Especial sobre la 
situación de los defensores de derechos humanos, relacionado con los 

acontecimientos derivados de las manifestaciones del 21 y 28 de noviembre, del 
5 y 10 de diciembre de 2020 en distintos lugares del país 

 
 
La Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos –COPADEH-, presenta las 
siguientes observaciones al cuestionario trasladado al Estado de Guatemala por los 
Procedimientos Especial de Naciones Unidas Relator Especial sobre los derechos a la libertad 
de reunión pacífica y de asociación; Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria; Relatora 
Especial sobre la Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
y la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, relacionado 
con los acontecimientos derivados de las manifestaciones del 21 y 28 de noviembre, del 5 
y 10 de diciembre de 2020 en distintos lugares del país. 
 

1. Sírvase proporcionar cualquier información o comentario adicional en 
relación con las alegaciones mencionadas arriba. 

 
El Estado de Guatemala a través de las Fuerzas de Seguridad es respetuoso de los derechos 
individuales y colectivos, así como de la legislación interna e internacional en materia de 
derechos humanos, que contempla el uso de la fuerza por parte de los integrantes de las 
fuerzas de seguridad como el último recurso para asegurar los derechos amenazados frente 
a hechos delictivos y violentos, y son regidos conforme a las pautas internacionales que se 
han elaborado referentes al uso de la fuerza por parte de los agentes encargados de la 
seguridad pública durante el cumplimiento de sus funciones, los procedimientos y aplicación 
de la fuerza son proporcionales a la situación, es decir que son ejercidos con moderación y 
con proporción y la prioridad es el mínimo de lesiones personales y pérdidas de vidas 
humanas.  
 
La normativa más relevante y vigente en el Guatemala, relacionada con el uso de la fuerza 
por parte de las fuerzas de seguridad son las siguientes: 
 

a) Constitución Política de la República de Guatemala 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, máxima norma del ordenamiento 
jurídico de Guatemala, establece que el Estado se organiza para proteger a la persona y su 
fin supremo es la realización del bien común (artículo 1), garantizando a los habitantes la 
vida, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de las personas (artículo 2), 
basando la seguridad jurídica en leyes, normativas y poderes según lo demanden las 
condiciones y los momentos. 
  
 



 

 

b) Ley del Orden Público 
 
Tiene por objeto regular las facultades extraordinarias de la autoridad en los casos previstos 
por la Constitución Política de la República de Guatemala, en relación con las situaciones de 
disolución de manifestaciones, el artículo 37. En cualquiera de los casos en que la autoridad 
se vea compelida a disolver una reunión o manifestación no comprendida en el artículo 10, 
conminará a los asistentes por dos veces consecutivas a intervalos prudentes, para que así 
lo hagan. En caso de resistencia hará uso de los medios adecuados para hacerse obedecer. 
 
Por su parte, la Policía Nacional Civil, de conformidad con los principios básicos de actuación 
establecidos en la Ley de la Policía Nacional Civil, prestando especial atención a las 
exigencias de los derechos humanos y a su condición de servició público, ha aprobado los 
siguientes instrumentos de actuación:  
 

• Lineamientos para el uso de la fuerza en el ejercicio de la función policial. 
Aprobado el 30 de mayo de 2019, bajo la Orden General 11-2019.  Disponible en el 
siguiente link: http://pnc.edu.gt/wp-content/uploads/2020/11/O.G.-No.-11-2019-
LINEAMIENTOS-PARA-EL-USO-DE-LA-FUERZA.pdf 
 

• Protocolo de actuación policial para garantizar el derecho de reunión y 
manifestación pública. Aprobado el 14 de septiembre 2020, bajo resolución No. 
140-2020. Disponible en el siguiente link: http://pnc.edu.gt/wp-
content/uploads/2020/11/P.A.P.-PARA-GARANTIZAR-EL-DERECHO-DE-REUNI%C3%93N-Y-
MANIFESTACI%C3%93N-P%C3%9ABLICA.pdf 

 
Dichos  instrumentos establecen los procedimientos, equipo de protección para los agentes 
(equipo de antitrauma y/o de choque), además, establece que ningún elemento portará 
arma de fuego. 
 
La legislación nacional cumple con los estándares internacionales de su uso racional y el uso 
como último recurso de la fuerza, teniendo como prioridad el resguardo de la vida, la libertad 
y seguridad de las personas, cumpliendo con lo establecido en los Principios Básicos sobre 
el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley.  
 
Es importante resaltar que los integrantes de la fuerza de seguridad, también están sujetos 
a los procesos penales y civiles, cuando trasgreden las normas establecidas durante el 
cumplimiento de sus funciones y corresponde a las instituciones correspondientes la 
investigación y sanción. 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Sírvase señalar información disponible sobre los individuos heridos por el 
uso de la fuerza, incluyendo los detalles sobre las investigaciones realizadas 
con miras a revelar cualquier uso ilícito de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional Civil y a enjuiciar y las medias compensación de las víctimas. (SIC) 

 
En relación con las personas heridas en la manifestación del 21 de noviembre de 2021, 
frente al Congreso de la República de Guatemala, las cuales fueron atendidas en el 
Hospital Nacional “San Juan de Dios”, se indica lo siguiente: 
 
Derivado del enfrentamiento entre los manifestantes y los agentes de las fuerzas de 
seguridad, durante la disolución de la protesta, se reportó una serie de actos violentos 
de los cuales resultaron heridos particulares y también agentes de las fuerzas de 
seguridad. Situación que provocó la denuncia ante el Ministerio Público a efecto de 
investigar dichos hechos. 
 
En ese orden de ideas, el Ministerio Público dentro del expediente MP001-2020-4925 
solicitó, a través de autorización judicial, dictada por el Juzgado Pluripersonal de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, información al Hospital 
Nacional “San Juan de Dios”, en relación con 21 pacientes trasladados por las 
manifestaciones del 21 de noviembre de 2021, realizada en diferentes puntos del centro 
Histórico de la Ciudad de Guatemala. 
 
El Hospital San Juan de Dios, informó que dentro de sus registros atendió un total de 13 
personas, siendo estas: 
 
No. Nombre No. Nombre 

    
  
    
    
    
   

 
   
 

En el Anexo I, se presenta el resumen de atención brindada en el Hospital San Juan 
Dios. 

 
Asimismo, se indicó que no se encontró registro de ingreso del 21 de noviembre de 2021 de 
las siguientes personas: 

 
No. Nombre No. Nombre 

     
    
     

En el Anexo I, se amplía la información. 
 
 



 

 

Asimismo, se informó que no se cuenta con registro de las siguientes personas: 
 
No. Nombre 

   
  
  

En el Anexo I, se amplía la información. 
 
Por otra parte, se indica que el señor , requirió 
hospitalización para la atención por la pérdida del ojo izquierdo, motivo por el cual existe 
una investigación a cargo del Ministerio Público. El resto de personas no requirieron 
hospitalización. 

 
Por aparte, en relación con los agentes de la Policía Nacional Civil que resultaron heridos en 
las diferentes manifestaciones, se indica lo siguiente: 
 
El 21 de noviembre del 2020, fueron trasladados al Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social 7-19, los siguientes agentes de la Policía Nacional Civil: 
 

1. , por heridas corto contundentes en el cráneo y golpes 
en diferentes partes del cuerpo. 

2. , por herida contundente en la oreja izquierda. 
 
En la fecha antes señalada, fueron trasladados al Hospital de la Policía Nacional Civil, los 
siguientes agentes de la Policía Nacional Civil: 
 

3.  por herida cortante en el cuello de lado derecho. 
4. , por herida cortante en el cráneo.  
5. , por herida corto contundente en el arco superior de lado 

izquierdo. 
6. , por espasmo muscular. 
7. , por quemaduras. 
8. , por golpe contundente en la mano derecha. 
9. , por quemaduras en la mano izquierda. 

10.  por contusión en el cuello de lado izquierdo. 
11. , por contusión en el pie derecho, fue atendido por 

los bomberos. 
 
En la fecha antes señalada, fue trasladado al Hospital Nacional Roosevelt, el siguiente agente 
de la Policía Nacional Civil: 
 

12. , de 21 años de edad, presentó golpes en el ojo 
lado del izquierdo. 
 

 
 



 

 

El 28 de noviembre de 2020, fueron traslados para la atención médica los siguientes agentes 
de la Policía Nacional Civil: 
 

1. , por contusión en la mano derecha. 
2. , por contusión en el miembro inferior izquierdo, se 

descartó que hubiera fractura. 
3. , por contusión en el miembro superior izquierdo. 
4. , por contusión en el tórax posterior. 
5. , por golpes en la rodilla izquierda. 
6. , por golpes a un costado del abdomen de lado derecho. 
7. , por contusión en el miembro superior derecho. 
8. , por golpe en la rodilla izquierda. 
9. , por golpes en la cabeza y costillas. 
10. , por golpe en la cabeza. 
11. , por herida en el pie derecho. 
12. , por herida en el brazo. 
13. , por golpes en la pierna, producidos por objetos 

contundentes. 
14. , por golpes en la rodilla y pierna derecha. 
15. , por golpes en el tobillo de la pierna derecha. 
16. , por golpe en la espinilla de la pierna derecha. 
17. , presentó golpe en el cuello y en la rodilla derecha. 
18. , presentó golpe en el tobillo de la pierna derecha. 
19. , por golpes en la cabeza y espalda. 
20. , con raspones en las piernas. 
21. , presentó un golpe en el pulmón. 
22. , por golpes en el lado de atrás de la cabeza y en el pie 

derecho. 
23. , por golpes en el cuello y espinilla de lado derecho.  
24. , por golpe en el pie derecho. 
25. , por golpes en una de las piernas. 
26. , por golpe en la espalda de lado derecho y fractura 

torácica. 
27. , por golpes en la cabeza. 
28. , por crisis nerviosa. 
29. . 
30. , por golpes en la tibia y peroné de lado izquierdo. 
31. , por traumatismo cerrado de abdomen y contusión 

en el hombro izquierdo. 
32. , por raspones. 
33. , por golpes en el brazo y en una pierna. 
34. , por heridas en espalda y omóplato de lado 

derecho. 
35. , por contusión en la costilla del costado derecho. 
36. , por un golpe en lado posterior de la cabeza. 
37. , por malestar estomacal por intoxicación de gas. 



 

 

38. , por contusión en el maxilar inferior. 
39. , por contusión en la rodilla izquierda. 
40. , por desguince en el tobillo izquierdo. 

 
3. Sírvase detallar cómo y en qué condiciones se produjo el arresto de las 

personas mencionadas en esta comunicación, así como las acciones llevada 
a cabo para garantizar el debido proceso, y el acceso a asistencia legal para 
las personas detenidas en diversos incidentes a lo largo del país. En 
particular, solicitamos que nos provea una lista de las personas que han sido 
detenidas en el contexto de las protestas, incluyendo la fecha y lugar de 
detención y, de haber sido plenamente acusados, el detalle de los delitos 
imputados. 

 
El Director General de la Policía Nacional Civil, , sobre las 
personas detenidas durante las diferentes manifestaciones, informó lo siguiente:  
 
En el departamento de Guatemala 
 
En la 9ª calle, entre 6ª y 7ª avenida, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 15:45 horas, el 21 
de noviembre del 2020, por ser sorprendidos flagrantemente alterando el orden público y 
lanzando objetos a la integridad física de los Agentes de la Policía Nacional Civil en la 
manifestación, no presentaron golpes visibles en su integridad física al momento de ser 
puestos a disposición ante el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en 
Acta de Prevención No. 2020-TT-9058. 
 

1. , con Documento Personal de Identificación CUI 
. 

En la 8ª avenida y 9ª calle, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 16:30 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, por ser sorprendido flagrantemente alterando el orden público y lanzar objeto 
contra la integridad física de los Agentes de Policía Nacional Civil, interrumpiendo de forma 
violenta la barrera policial; en estado sobrio y sin golpes visibles en integridad física, a 
excepción de Marco Antonio Méndez Ajquiy quien al momento de su aprehensión presentó 
una pequeña erosión del labio superior y una pequeña erosión en la frente lado derecho, 
ignorando donde se los ocasionó, e indicando no ameritar asistencia médica, al momento de 
ser puestos a disposición ante el Juzgado de Paz Penal de Faltas de turno de Guatemala, en 
Acta de Prevención No. 2020-TT-9060. 

 
2. , con Documento Personal de Identificación CUI 

. 
3. , con Documento Personal de Identificación CUI 

 
4. , con Documento Personal de Identificación CUI 

 
5.  con Documento Personal de Identificación CUI 

 



 

 

6. , con Documento Personal de Identificación CUI 
 

7. , con Documento Personal de Identificación CUI 
 

8. , con Documento Personal de Identificación CUI 
 

9. , con Documento Personal de Identificación CUI 
 

10.   con Documento Personal de Identificación CUI-
 

 
En la 9ª calle entre 6ª y 7ª avenida, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 16:05 horas, el 21 de 
noviembre de 2020, por ser sorprendidos flagrantemente alterando el orden público y lanzar 
objeto contra la integridad física de los Agentes de Policía Nacional Civil, al momento de la 
identificación de , mismo ya presentaba una herida en la 
cabeza, por lo que fue trasladado abordo de la unidad de Bomberos Municipales A1-1, a la 
emergencia del Hospital San Juan de Dios, ubicado en la zona 1, Guatemala, y según 
diagnóstico médico, presentó golpes y laceraciones en lado izquierdo de la cabeza y 
contusión en la espalda, no ameritando quedar internado. Puestos a disposición ante el 
Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-
TT-9060. 

 
11. , con Documento Personal de Identificación CUI- 

 
12. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
 

En la 10ª calle 8ª avenida esquina, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 18:20 horas, el 21 de 
noviembre del 2020, por ser sorprendidos flagrantemente desafiando el cordón de seguridad 
y lanzar objetos en contra de los Agentes de Policía Nacional Civil, que brindaban seguridad 
a las instalaciones del Congreso de la República de Guatemala, alterando el orden público, 
no presentando vejámenes en su integridad física, al momento de ser  puestos a disposición 
ante el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 
2020-TT-9063. 
 

13. , con Documento Personal de Identificación CUI- 
 

14. , con Documento Personal de Identificación CUI- 
 

15. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

 
 
 



 

 

En la 8ª avenida y 9ª calle de la zona 1, Ciudad de Guatemala, a las 17:40 horas, el 21 de 
noviembre del 2020, por ser sorprendida escandalizando en la vía pública, posiblemente 
bajo efectos de licor, a simple vista se le observa una laceración en el codo izquierdo 
ignorando en donde se lo ocasionó, al momento de ser puestos a disposición ante el Juzgado 
de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-TT-9064. 

 
16. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
 

En la 10ª calle 8ª  avenida, zona 1, Ciudad Guatemala a las 18:45 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, por ser sorprendidos flagrantemente desafiando el cordón de seguridad y lanzar 
objetos en contra de los Agentes de Policía Nacional Civil, que brindaban seguridad a las 
instalaciones del Congreso de la República de Guatemala, alterando el orden público, no 
presentando vejámenes en su integridad física al momento de ser puestos a disposición ante 
el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-
TT-9066. 
 

17.  con Documento Personal de Identificación CUI- 
 

18.  con Documento Personal de Identificación CUI- 
 

 
En la 7ª avenida y 9ª calle, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 19:00 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, por ser sorprendidos flagrantemente alterando el orden público, no presentando 
vejámenes en su integridad física, al momento de ser puestos a disposición ante el Juzgado 
de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-TT-9067. 
 

19. , con Documento Personal de Identificación CUI- 
 

20.  , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

21.  con Documento Personal de Identificación CUI-  
22. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
23. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
24. , con Documento Personal de Identificación CUI- 

 
25. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
26. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
27. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 
 



 

 

En la 9ª calle entre 6ª y 5ª avenida, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 9:40 horas, el 21 de 
noviembre del 2020, por ser sorprendido flagrantemente desafiando la seguridad perimetral 
de Congreso de la República de Guatemala, se le notificó el motivo de su aprehensión, al 
momento de ser puesto a disposición ante el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de 
Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-TT-9068. 

 
28. , con Documento Personal de Identificación CUI- 

 
 

En la 8ª avenida y 8ª calle, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 19:20 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, por alterar el orden público y lanzar objetos en contra de la integridad física de 
los Agentes de la Policía Nacional Civil, no presentando golpes en su integridad física al 
momento de ser puestos a disposición ante el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de 
Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-TT-9069. 
 

29.  , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

30. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

31. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

 
En la 9ª avenida y 9ª calle 9-12 zona 1, Ciudad Guatemala, a las 19:00 horas, el 21 de 
noviembre del 2020, por ser sorprendido flagrantemente desafiando la seguridad la 
seguridad perimetral del haberse abalanzo en contra la integridad física de un Agente de 
Policía Nacional Civil, agrediéndolo con puñetazos en el rosto, por lo que se procedió a 
reducirlo al orden, utilizando la fuerza proporcional, al momento de ser puesto a disposición 
ante el Juzgado de Paz Penal de Falta de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 
2020-TT-9070. 
 

32. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

 
En la 6ª avenida y 5ª calle zona 1, Ciudad Guatemala a las 19:45 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, por alterar el orden público y agredir a los Agentes de Policía Nacional Civil, por 
lo que se procedió a reducirlo al orden usando la fuerza proporcional, posiblemente bajo 
efecto de licor y quien amenazaba a los agentes captores; no presentó golpes en su 
integridad física al momento de ser puesto a disposición ante el Juzgado de Paz Penal de 
Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-TT-9073. 
 

33.  , con Documento Personal de Identificación CUI-
  

 
 
 
 



 

 

 
En la 6ª avenida y 6ª calle, zona 1, Ciudad Guatemala, a las 20:10 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, quienes en estado de emoción violenta lanzaron objetos en contra de la integridad 
física de los agentes captores, resultando herida una Agente de Policía Nacional Civil, 
presentando pequeñas erosiones en el cuello y muslo de la pierna derecha; en estado sobrio 
y sin presentar golpes en su integridad física al momento de ser puesto a disposición ante 
el Juzgado de Paz Penal de Faltas de Turno de Guatemala, en Acta de Prevención No. 2020-
TT-9074. 
 

34. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

35.   con Documento Personal de Identificación CUI-
 

 
En la 9ª calle entre 6ª y 7ª avenida de la zona 1, Ciudad Guatemala; a las 17:10 horas, el 
21 de noviembre del 2020, por desafiar el cordón de seguridad y lanzar piedras contra la 
integridad física de Agentes de Policía Nacional Civil, quienes procedieron a reducirlas al 
orden, utilizando la fuerza proporcional, se encontraban en estado sobrio, no presentando 
golpes visibles en su integridad física al ser remitidas al Juzgado de Paz Penal de Faltas de 
Turno de Guatemala.  

36. , de 17 años de edad, sin documento de identificación, 
hija de . 
37. , de 16 años de edad, sin documento de identificación 
hija de .  

 
Aprehendidos en el departamento de Quetzaltenango  

 
En la 11 avenida 4ª calle zona 1 de Quetzaltenango, a las 19:00 horas, el 21 de noviembre 
del 2020, cuando incitaban a otras personas a cometer vandalismo, ya que varios 
manifestantes empezaron a lanzar piedras en contra de los elementos policiales que 
prestaban seguridad en el edificio de la municipalidad: 

1. , con Documento Personal de Identificación CUI 
 

2. , no presentó Documento Personal de Identificación.  
 

En la 13 avenida entre 5ª y 6ª  calle de la zona 1 Quetzaltenango, el 21 de noviembre del 
2020, cuando incitaban a otras personas a cometer vandalismo, ya que varios manifestando 
empezaron a lanzar piedras en contra de los elementos policiales que prestaban seguridad 
en el edificio de la municipalidad:  

3. , no presentó documento personal de identificación. 
4. , con Documento Personal de Identificación CUI-

 



 

 

5. , con Documento Personal de Identificación CUI-
 

6. , no presentó Documento Personal de Identificación.  

Aprehendidos en el departamento de Huehuetenango  
 

El 21 de noviembre del 2020, , 35 años de edad, con 
Documento Personal de Identificación CUI-  sorprendido flagrante en su 
estado normal, portando en mano derecha un bate de béisbol, de aluminio color rojo con 
letras multicolor, con el cual junto a más personas destrozaba una puerta de madera del 
edificio que ocupan las instalaciones de la municipalidad de Huehuetenango, quedando dicha 
puerta tirada en el piso, asimismo al darse cuenta que sería reducido al orden, intentó darse 
a la fuga internándose en un negocio de nombre mundo de tres, lugar donde fue 
aprehendido, puesto a disposición al Juzgado 1ro de Paz en acta de prevención policial No. 
556-2020; y por el mismo hecho y en el mismo horario, se condujo al Juzgado de la Niñez, 
Adolescentes y Adolescencia en Conflicto con la Ley Penal del departamento al adolescente: 

, de 16 años de edad, soltero, estudiante, originario y 
residente en sector 1 cambote zona 11, Huehuetenango, hijo de  y  

 quien fue detenido frente a las instalaciones de la catedral.  
 
Personas aprehendidas en la manifestación del 28 de noviembre del 2020, en la 
Ciudad de Guatemala  
 

1. , de 24 años de edad, con Documento Personal de 
Identificación CUI-3492273730101, atentando contra la integridad de Agentes de la 
Policía Nacional Civil, incendió un bus de transporte Transurbano Placas U350BBF, 
color blanco y azul, en la Plaza de la Constitución 6ª calle y 6ª avenida zona 1, Ciudad 
Guatemala. 
 

2.  18 años de edad, con Documento Personal de Identificación 
CUI-3724845630101, atentando contra la agente de la Policía Nacional Civil, incendio 
un bus de transporte Transurbano Placas U350BBF, color blanco y azul, en la Plaza 
de la Constitución 6ª calle y 6ª avenida zona 1. Guatemala.  
 

4. Sírvase proporcionar información sobre las medidas adoptadas para asistir, 
proteger y compensar a las víctimas incluyendo a la periodista, Melissa 
Mencos y a la defensora de derechos humano, Roxana Coronado. 
 

Es importante mencionar que, con base en la información remitida por el Licenciado  
, del Área de Asuntos Penales y Derechos Humanos del Ministro de 

Salud Pública y Asistencia Social, se ha demostrado que las personas que sufrieron algún 
tipo de agresión fueron atendidas en Hospitales Nacionales, quienes en su mayoría no 
requirieron hospitalización, asimismo las personas aprehendidas que requirieron atención 
médica, previo a ser presentadas ante las autoridades judiciales, fueron llevadas 
previamente a recibir atención médica donde los profesionales determinaron si requería o 
no la hospitalización. 


















































































